
Decreto de 18 de febrero, disponiendo que puedan optar al, gra-
do de Br., 	sin sujetarse á los nuevos Estatutos, los 	que 
justifiquen haber 	concluido los cursos antes de emitirlos. 

El Presidente de la República á sus habitantes, 

SABED: 

Que 	el Congreso ha ordenado lo siguiente. 

El Senado i Cámara de Diputados de la República de 
Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 	único. 	Los cursantes que justifiquen con docu- 
mentos fehacientes, 	ante el Rector de la Universidad, que 
en la época 	en que 	se publicaron los 	estatutos 	universi- 
tarios, ya habian concluido los cursos que antes bastaban 
para optar al grado de Br. 	por tiempo 	ó suficiencia, po- 
drán obtenerlo, sin sujetarse á los 	nuevos 	requisitos i fór- 
mulas que hoi se exijen. 

Dado en el salon de sesiones de la Cámara del Se-
nado—Managua, febrero 16 de 1869—Mariano Monteale-
gre, S. P.—J. Argüello Arce, S. S.—J. Leon Avendaño, 
S. S.—Al Poder Ejecutivo—Sala de sesiones de la Cáma-
ra de Diputados—Managua, 17 de febrero de 1869—J. Emi-
liano Quadra, D. P.—Y. Chamorro, D. S.—Miguel Robe-
lo, D. S.—Por tanto: Ejecútese—Casa de Gobierno—Ma-
nagua, febrero 18 de 1869—Fernando Guzman. 

El Ministro de Instruccion pública, por ministerio de 
la lei—To mas Ayon. 
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